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VISTO: 
Ceno Cotorádo.24de noviembre de 2025

El Informe N'306-2025-GDS-MDCC suscrito por la Encargada del Departamento de Deporte y Recreación; Informe N'510-2025-GDS-
MDCC de la Gerente de Desanollo Social; Proveido N' 4553-2025-Glr-¡¡DCC de la Gerenc¡a l!¡unicipal; lnfome N'987-2025-[!DCC/GPPR
del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalizac¡ónj Proveido N' 4597-2025-G[¡,[4OCC de la Gerencia l!4un¡cipal; lnfoÍne Legal
N'073-2025-GAJ-SGALA-[4DCC delSub Gerente (e)de Asuntos Legales Administratvos, y;

CONSIDEMNDO:

oue, el arliculo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son
ó€anos de gobierno local que gozan de auionomía politica, económica y administraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [.4unicipalidades anola que la autonomia que la Conslitución Polilica del

tiiest-ablece p€¡a las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de adminislración, con sljeción
odenamienlo iuridicoi

Que, el aÍticulo lV del Tíiulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley 0rgánica de [¡un¡cipalidades establece que los gobiernos locales
represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral sostenible y armónico
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Que, el sub numeral 18 del artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades en materia de deporte y recreación tienen como
competencia y lunción especifca compartida con elgobierno nacionaly elgobierno regional, entre olras, la de normar, cooÍdinary fomentar el
depode y la recreación, en la niñez, lajuventud y elvecindario en general;

Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del arlÍculo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sjstema Nacional
de Presupuesto PÚblico contempla que loda d¡spos'ción o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre
el Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupueslario autorizado a la Entidad Públicai

Que, mediante Infome N"306-2025-GDS]VDCC suscrito por la Encargada del Departamento de Deporte y Recreación, Srta. Yanet
Vargas Quispe, dirigido a la G€rente de Desarollo Social, remite el Plan de Trabaio denominado 'Vacaciones útiles de Verano en Cerro
Colorado 2026', eslableciendo como costo presupuestario para su ejecución el monto ¿e Sl.3¿8,280.00 {Trescientos cuarenla y ocho mrl
dosc¡enlos ochenta con 00/100 Soles), teniendocomo Objetivo Generali Promover e¡deporte y ÍecÍeación comoactividad fisicade las oersonas
en sus diferentes modalidades a travás de sus componentes básicos:

Que, con Inlorme N"510-2025-GDS]VDCC de la Gerente de Oesarrollo Social, de fecha 19 de novrembre de 2025, dnodo al Gerenle
Municipal, emile opinión en el cualconcluye, que se da conformidad y opina se apruebe el Plan de Trabalo denominado "Vacaciones ütiles de
V_erano en Cero Colorado 2026", propuesla por la Encargada del Oeparlamenlo de Deporte y Recreación, con un monto de S/. 348,280.00
(Tresclenlos cuarenla y ocho mildoscienlos ochenla con 00/100 Soles)i

Que, mediante Informe N'987-2025-[lDCC/GPPR de fecha 19 de noviembre de 2025, el Gerente de Ptanificación, Presupueslo J
Racionallzación, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando io determlnado en el c¡tado pla¡ de trabajo, asigna disponibilidad
presupueslal por el imporle ascendente a la suma de S/. 348,280.00 (Trescientos cuarenta y ocho mil doscientos ochenta c¡n 00/100 Soles):
acotando que el referido gaslo será financiado con la Fuenle de Financiamienlo 2 y 7, Rubro 07. 0g y 09;

Que, la Gerencia deAsesoriaJuddica analizando elexpediente presenlado, der¡va ellnforme Legal N"073-2025-GAJ-SGALA-MDCC
d€l Sub Gerenle (e) de Asuntos Legales Adminisiraiivos, quien opinai SE APRUEBE et ptan de Trabaj;denominado "Vacaciones útites de
Verano en Cero Colorado 2026', por la suma d¡spuesla en el lnfome N" 987-2025-MOCC/GPPR del Gérente de planifcación, presupuesto y
Racionaiización:

- , Oue' en €5e orden de ideas, siendo que la propuesta estructurada del Plan de Trabajo denominado 'Vac¿ciones útibs de Verano en
Cerro Colorado 2026', en el cual se üene obielivos, eslrategias, plan de acc¡ón, ubicación y recursos humanos, los nismos que son
¡mprescindibles para garantizar una adecuada ejecución de las actividades previslas en el plan de lrabajo en mención, tal como lo sostiene
lécnicamenle los funcionarios y/o servidores públicos que se han abocado a su conocimienlo, razón por 6que, desde el punto de vista legal y
lécnico es lactible su aprobación, naxime si con ésle se fomentará el deporte y Ia recreación de la poblac¡¿n a traves de los diversos talÉres
deportivos ycullurales brindados por la municipalidad;
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Que, en merito alnumeral4l deladiculo p mero delDecrelo deAlcaldía N'004-2024-MoCC, que desconcentra y delega alribuciones

alGe.ente l\¡unicipalpara la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la materiai por lo lanto, estedespachose encuenfa
facultado de emilir el aclo resolutivo correspondienle;

Que, estando a las consideÍaclones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existenles en elprese¡te casol

SE RESUELVE:

ARTICUtO PRIMER0. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado 'Vacaciones tjtiles de Verano en Cero Colorado 2026" por la suma S/.

348,280.00 {frescienlos cuarenta y ocho mil doscientos ochenta con 00/100 Soles)t debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y
procedimientos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUN00.- ENCARGAR a la Gerente de Oesarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan de frabajo, debiendo

vigilary flscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPoNER a la Encargada del Deparlamento de Depoñe y Recreación la responsab¡lidad de la ejecución en

mordinación con la Gerente de Desarollo Social, y a la Sub Gerencia de Logística yAbastecimienlos la responsabilidad de los coslos, debiendo
pÍesentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un infoÍnefnalcon los resultados obtenidos.

ARTfCUL0 CUARÍO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerenle de Desanollo Social, a la Encargada del Departamento de Deporte y

- . . Recreación, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados parc sus conocimiento y fines pertinentes.
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